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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Cuarta Legislatura

Segundo Año de Ejercicio

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones

Comunicación mediante la cual el 
Secretario de la Mesa Directiva 
de la Comisión Permanente del 
Congreso de la Unión remite Punto 
de Acuerdo por el que se exhorta a 
las Legislaturas de las entidades 
federativas, para que impulsen las 
acciones correspondientes para 
armonizar la legislación local 
en materia de paridad de género 
y violencia política contra las 
mujeres en razón de género.
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Legislativo Federal
Comisión Permanente

2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria.

Mesa Directiva.
Oficio No. CP2R2A.2060.15.

Ciudad de México, a 5 agosto 2020.
Dip. Brenda Fabiola Fraga Gutiérrez,
Presidenta de la Mesa Directiva del
Congreso del Estado de Michoacán.
Presente.

Me permito hacer de su conocimiento que en sesión celebrada en esta fecha se aprobó dictamen de la Primera 
Comisión de la Comisión Permanente, con el siguiente Punto de Acuerdo:

Único. La Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión exhorta respetuosamente a las Legislaturas de las entidades 
federativas para que, en ejercicio de sus atribuciones, impulsen e implementen las acciones correspondientes para armonizar 
la Legislación local en materia de paridad de género y violencia política contra las mujeres en razón de género, observando 
lo dispuesto en la reforma constitucional publicada en el Diario Oficial de la Federación el 6 de junio de 2019, así como en 
la reforma a diversos ordenamientos en la materia, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 13 de abril de 2020, 
con la finalidad de garantizar la participación· paritaria y libre de violencia política contra las mujeres en razón de género, 
antes del inicio de los procesos electorales locales 2020-2021.
.

Atentamente

Dip. Sergio Carlos Gutiérrez Luna
Secretario
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